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Dictamen lustificatiao (Res DNCP N' 892/2021L:

Refercncia: Licitación Pública Nacional N" 12/2025 "Adquisición de la Renovación de

Soporte Next Generation Firewall Checkpoint (NGTX) - Software Small Appliance en (HA)
de lu DNM" con ID N" 471.264,-

Asunción, 15 de setbmbre de 2025.

Mediante el presente, se emite el dictamen con relación al tema de referencia, con

base única y exclusiaamente en los antecedefites documentales obrantes en el expediente y en

las considcraciones que se expofien a continuación;

Memorándum DTIC N, 063/2025 de t'echa 10/02/2.025, con proaidencia de la
Dirección General de Administración y Finanzas, por la cual se solicita la realización de las

gestiones necesnrias para Ia Adquisición de la Renovación de Soporle Next Generation
Firewall Checkpoint WGf\ - Software Small Appliance en (HA) de la DNM con IDN"
471.264.

CUESTIÓN PLANTEADA

En atención a los antecedentes expuestos, se somete a consideración la siguiente

cuestión jurídica: sí conforme n las justifcaciones expuestas resultn aiable solicitnr el

desbloqueo y planifcar el llamado n la LICITACION PUBLICA NACIONA¿ N' LU025
"Adquisición de la Renovación de Soporte Next Generalion Firewall Checkpoint (NGTX) -
Software Smatl Appliance en (HA) de la DNM", a la Dirección Nacional de Conttntaciones

Públicas (DNCP), conforme a la Resolución DNCP N' 8922.025 "Por la cual se estable.ctn

directices para la comunicsción de Dictamen justificatizto en procedimientos sin

Planifcación" .

NORMATIVA APLICABLE

Ln Ley N" 7021n022 "De Suministro y Contrataciones Públicas" .

El Decreto Reglamentario N" 22642024, "Por la cual se reglamenta la Ley No

7021t2.2 del 9 de diciembre dr 2022, "De Suministro y Contrataciones Públicas".

La Resolución DNCP N" 2302025 " Por la cual se Reglamentan los

procedimientos de Contratación regidos por la Ley No 7027/22 "De Suministro y
Contrataciones Públicas" .

La Resolución DNCP N" 8922025 "Por la cual se establecen directices para la

comunicación de Dictamen justifcatitto en procedimientos sin Planifcación" .

FUNDAMENTOS IURIDICOS

La Ley N' 7021/2022 "De Suministro y Contrataciones Públicas", que en el

Artículo 4' establece: " Principios rectorcs. La presente Ley se regirá pot los siguientes

principios: (...) c) Economía, Eficacia y Eficiencia: el Sistema Nacional de Suministro Público

buscard sntisfacer las necesidades públicas con la oportunidad, la calidad y el msto que

aseguren al Estado pfiraguayo las mejores condiciones, la obtención de los
lArll0Nfl

el logro de las metas propuestas, a traaés de la utilización adecuada de los

sultados v

ANTECEDENTES

(',.'\=



G DIRECCIÓN NACIONA! DE

MIGRACIONES JEVA REHEGUA

Resolución DNCP N" 892/2025 "Resolución DNCP N' 892/2025 "Por la

cual se establecen directrices para la comunicación de Dictamen justificatioo en procedimientos
sin Planifcación" " que en el Artículo 2" establece: " PROCEDIMIENTO.
INCUMPTIMIENTO DE PLANIFICACIÓN DE tOS PROCEDIMIENTOS A SER
EIECUTADOS. Comunicada una conaocatoria sin planifcación, el Sistema de información de

Contrataciones Públicas (SICP) bloqueará automáticamente la posibilidad de comunicación dtl
llamado, hasta tanto la conttocante remita a traaés del mismo: 1) Un dictamen frmado por la
Máxima Autoridarl o por el Director de Administración y Finanzas de la conaocante, en el
cual se expongan las razones que impidieron el cumplimiento d¿ ln comunicación fu la
planificación del llamado en el plazo preoisto. 2) Opcionalmente, la conuocante podrá publicar
cualquier otra información ad.icionnl al dictamen mencionado en el punto anterior, que

considere releaante a los efectos de justifcar el incumplimiento del cronograma. Unn t¡ez

remitida la justifcación conespondiente, el Sistema de información de Contrataciones públicas
automáticamente procederá a realizar el desbloqueo paru la comunicación del llamado. La

conaocante será exclusiaamente responsable del contenido y la integridad de la justificación y
de la información remiüda" .

Razones que impidieron el cumplimiento de la comunicación de la
planificación del llamado en el plazo previsto.

Se manifesta: " Confomte a ln normatiaa que nge en la materia, lns Entidades
Contratantes deben presentar su Plan Anual de Contrataciones (PAC) dentro del plazo
establecido, a fn de garantizar la Efcacia y Efciencia orientsdos a la satisfacción de las

necesidades públicas con la oportunidad, la cnlidad y el costo que aseguren al Estado

Parngtayo las mejores condiciones, sujetándose a disposiciones de racionalidad, austeridarl y
disciplina presupuestaria, consagrados en el Artículo 4o de la Ley N"7021,/2022.

El proceso de elnboración del PAC se fundamenta en una estimación prospectiaa de las

necesidades de la institución, sujeta a una disponibilidad presupuestaia preasignadn. No

obstante, esta planificación puede aerse alterada por la dinámica inherente a la gesüón

institucional, nsí como por factores externos que escapan al control y preoisión inicial. En

consecuencia, la necesidad de adquirir impresoras térmicas, objeto del presente estudio, surgió
con posterioridad a la consolidación del PAC, impidiendo su debida consideración y nsignación

presupuestana.

El soporte mencionado constituye un componente críüco para la conünuidad

operatiua, la seguidad informática y la protección de los actiaos digitales e infraestructurales
de la Dirección Nacional ile Migraciones (DNM). No obstante, diaersos factores
impreaistos afectaron el cumplimiento del cronograma inicial de planificación.

Dado que el sistemn NGFW Checkpoint opera con licenciamiento exclusizto y
confguraciones propietarias, cualquier nruilisis o adecuación requiere tiempos tlcnicos

adicionales, especialmente en lo que respecta a interoperabilidad, continuidad operatizta en

HA, y aalidnción con entornos de prorlucción.

La postergación de la planificnción permitió et¡itar una contratación apresurada que

podría hnber deriaado en costos innecesarios o contratación dt seroicios inadecaados,

optimizando el uso de los recursos públicos.

Se prioizó la efectioidad del procedimiento mediante el análisis exhaustioo de los

requeimientos técnicos reales, gamntizando que la solución adquirida responda de forma
concreta y funcional a las necesidades operatioas.

El retraso en lo presupuestario para la "Adquisición de la Renovac

Generation Firewall Checkpoint (NGTX) - Sofnvare Small Applianc
ión de
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mencionadns por partr de la Dirección Nacional fu Migraciones no constítuyó una omisión negligente,

sino que se confguró como el resultado directo de una reer¡aluación estratégica institucional. Esta

decisión se fundnmentó en unn conoergencia fu fnctores de índole fnanaern, operatit,a y tecnológica.

En airtud de lo expuesto, se considera técnicamente justificada la no planifcación en el

plazo originalmente preoisto pala la adquisición de la renooación del soporte NGTX de

Checkpoint, dado que la medida respondió a condiciones técnicas ajenas a la aoluntad
institucional, priorizando en todo momento la correcta utilización de los recursos públicos

conforme a los pincipios de economía, eficacia y eficiencia, y sin comprometer la

seguidad ni la operatiuidad de los sistemas críticos de la DNM.

Que, de acuerdo con esta justifcación que expone las razones que impidieron el

cumplimiento fu la Planificación en el plazo preztisto, y considerando los principios EconomíL

Eficacia y Efciencia establecidos en el Artículo 4o de la Ley N' 7021,2022 "De Suministro y
Contrataciones Públicas", entendemos que están dadas las condiciones para solicitar a la
Autoridad Administratiaa competente el desbloqueo correspondiente para la Planifcación del

llamado.

CONCLUSION

Por las razones expuestas, y en estricta obsen¡ancia del principio de continuidad del

seruicio público y la optimización de las herramientas tecnológicas, se justifca la necesidad de

proceder con la cont¡ocatoia pnrn la adquisición de impresoras térmicas fuera de la
planificación oiginal del PAC. La presente justifcación se remite en cumplimiento de la

Resolución DNCP N' 89225, solicitando el desbloqueo del Sistema de Información de

Contrataciones Públicas (SICP) para la comunicación del llamado.

Es mi dictamen.

E ra General
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